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MUNICIPALIDAD D ISTR ITAL

CERRO COLORADO
REsoLUctóN DE GERENC|A MUNtctpAL N" s83.2o2o.GM-Mpcc

VISTOS: Cerro Colorado. 2 de noviembre de 2020

El expediente de Ampliación Presupuestal Excepciona¡ N" 02 de la TOARR 'CONSTRUCCTóN DE EDIFICAC|óN OE
COMISARIA; ADOUISICION DE MOBILIARIO DE AMBIENTES COMPLEI¡ENTARIOS; EN EL (LA) COMISARIA DE LA LIBERTAD
EN LA L0CALIDAD LA LIBERTAD, DtsrRtro DE cERRo coLoMDo, pRovtNctA oe ÁnÉou¡p¡, DEpARTAMENTo DE
AREOUIPA"; Informe No 082-2020-SGOPU-GOPI-MDCC/RO-ESQ; Informe No 018-2020/f\¡DCC/GOpt/SLóp/SO-ccC; tnfome No
422'2020IMDCCIGOPUSGOP/SG-FFGCH; Informe Técnico No 324-2020-cOPl-MDCC; Hoja de Coordinación t!" ¿e¡-ZóZO-f\¡OCC-
GPPR; Informe Legal N" 188-2020-SGALA-GAJ/MDCC; proveido N" 778-2O20-3AJ/MDCCI

CONSIOERANOO:

Que. de conlormidad con elArt. f94o de la Const¡tución Política del Estado, "Las Mun¡cipalidades provinciales y Distritales
son los órganos de GobÉrno Localque go-zan de autonomfa política, económica y admin¡strativa en los asuntos de su coipetencia";
autonomia que según el Ari. ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipal¡dades - Ley No 27972 rad¡ca en ta facuttad de
erercer actos de gobierno, admin¡strativos y de admin¡stración, con sujeción al ordenamiento jurídicol

Que' elarticu¡o lVdelTítulo Prel¡minarde la Ley N" 27972 Ley Orgánica de Municipatidades, se estabtece que tos gobiernos
¡ocales. representan al vecindar¡o, promueven la adecuada prestac¡ón de los serv¡c¡os públicos locates y el desarrollo integral,
sostenible y amónrco de su ci¡cunscripcrón.

Que el numeral 158 1 de¡ árticulo 158" del Reglamento de la Ley de contEtaciones del Estado, aprobado por Decreto
Supremo N' 344-2018-EF, concordante con el numeral 34.5 del artículo 34' d; ta Ley N" 3022s, estabtece que '.Érocede táamptiacion
del plazo en los siguientes casos: a) cuando se aprueba eladicional. siempre y cuando afecte elplazo. Én este caso, el cont¡afsta
amplia el plazo de las garantías que hubiere otorgado. b) Por atrasos y/o páralizaciones no imputables al contratista.

Que, la Reaclivación de obras públ¡cas contratadas, paralizadas por la declaratoraa de Estado de Emergencia Nacionalprodlcida por elcOVlD-1g, dispuesta por el Decreto supremo tt'¿¿-zo)o-pc¡¡ y sus ampliaciones, r" ii!-n-ionio^" 
" ro

9stablecido en la Segunda D¡sposición complementar¡a Trans¡toria del Decreto Leg¡slaiivo ¡l' 1¿be, as¡como o¡rjaiva N" oo5-2020-oscE/cD, 'Alcanc€s y D¡spos¡c¡ones para lafeact¡vación de Obras Públicas y contratos de superv¡sión, en e¡ marco de la Segunda
Disposición complementar¡a Trans¡toria del Decreto Legis¡at¡vo N" 1486" don¡e se €stabtec€ en et punto 7.4.3, que los costos para
la implementación de las medidas para prevención y ¿ontrol frente a la propagación det covtDlg oispuesia! por tos sectores
competentes, no ca¡ifcan como prestac¡ones adicionales de obra:

Oue, mediante Resolución de Gerencia Munic¡pal N'333-201g-GM.MDCC, de fecha 26 de nov¡embre de 20j 9. se aoruebael expediente técnico de la IoARR denominada 'coNsrRuccróN DE EDlFtcActóN oe Co¡¡isÁnlÁ ÁóóulsióóN oe
MOBILIARIO DE AMBTENTES COMPLEMENTARTOS; EN EL (LA) COM|SAR|A DE LA LTBERTAD EN LA LOCALTDAD LALIBERTAD' DlsrRlro DE cERRo coLoRADo, pRovtNcrA DE AREQutpA, DEPARTAMENTo DE AREeurpA;, ion un montototalde inversió¡ de s | 321 974.25' y con ú plazo de ejecucióñ de sesenta (60) dias ca¡endario. baio la modalidad de ejecucron por
Administración Directe:

Que, con Informe No 082-2020-SGOPU-GOPI-MDCC/RO-ESQ, de fechs de 13 de oclubre de 2020, el Residente de ebra,Arq Eduardo Serruto Ouinto, sol¡cita la Ampl¡ació¡ Presupuestal Excepcional N' 02 (en adetante "amptiac¡ón') por u; monto de S/
12,208.41 (DOCE MIL DOSCIENTOS OCHO CON 411100 SOLES), el cual obedece a la cuantificación dé ios costos diectos
adic¡onales ocasionados por baios rendimientos en mano de obra, reformulando nuevos precios unitario en partidas preexrsrenres,
asimismo' la "ampliac¡ón" corresponde a la tercera etapa considerada en la Dúect¡va No oob-2020-oscE/cDi ;or oko tádo, meo¡ante
Informe No 018-2020/MDcc/GoPysLoP/So-GGc, el supervasor de obra, Ing. Gerson cutiérrez caltahue, reómienda ta;probación
de.la 'hmpliación"' precisando que la misma se origina por los menores reniimientos para Ia ejecución de algunas part¡das durante
la ¡mplementación de las medidas para la prevención y control frente a la propagación del COVID_i9;

,i

Que mediante Informe No 422-212O|MDCCIGOPIO/SGOP/SG-FFGCH, et Sub cerente de Obras púbticas comunica que
ha revisado la sol¡citud presentada por los responsables de la ejecución de¡ proyecto, y da op¡nión favorable para atender la"ampliación"; asítamb¡én, el Gerente de obras Públicas e Infraestrúctura, Ing. Jesús Llerena Llerena, con Informe iécnico N" 324-
2020-GOPI-MDCC, aprueba la mjsma y solic¡ta se disponga ¡a continuación ;on los trámites para la em¡sión del acto resoru¡vo; por
ly plne' a través de la Hoja de Coordinación N" 483-2020-MDCC-GPPR, de fecha 16 de octubre de 2020, et cerenle oe
Planif¡cación, Presupuesto y Racionalización, otorga la d¡sponib¡¡idad presupuestal por el importe de S | 12,20g.41a fn de atender ta
?mpliación".de la m€ncionada IoARR; en el mismo sentido, mediante Informe Legat NJ 188-2020-sénL¡,lc¡,t-tr¡occ, el su¡' uerente 0e Asuntos Legales Adm¡nistrativos, concluye que es procedente la ap.obación de la "ampl¡ación"; por su parte, mediante
Proveído N" 778-2020-GAJ-MDOO, el Gerente de AsesorÍa Juridica, otorga su conformidad respecio at inforÁe legai mencionado;

I ."
l, . _ _. -.-._9rL L" l.lno,'""¡ón" de la IoARR "coNsrRucclóN DE ED¡FtcAcróN oE coMtsARtA;ADeutstctóN DE MoBtLtAR¡o
T '.-PI IYPI-EIT-E-q 99MI!E!-EryTARIO.S; EN EL (LA) COMISARIA DE LA LIBERTAO EN LA LoCALIDAD LA LIBERTAD, DISTRITo.2¡' iDE CERRO COLORADO, PROVINCIA DE AREQUIPA, OEPARTAMENTO DE AREQU¡PA', cuyo monto p,lsuprest"r ascrende a
. \ ' 'l . 

t un total de S/ 12,208 41 , or¡ginado por menores rendimientos para la ejecución de algunas partida! durante ia ¡mptementacrón de tas
r ')' medidas para la prevención y control frente a la propagació; del COVID-19, et misho que se eñcuentra técnrc¿mente sustentado
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con lnformes mencionados, por loque elexped¡ente cuenta con los componentes necesar¡os para su aprobación, conforme lo estable
la normatividad v¡gente, y confome se desprende de los antes aludidos informesl

Que, según lo establec¡do mediante Decreto de Alcáldía N' 00'l-201g-MDCC del 2 de enero de 20'9. en el que el Titular
d€ pliego delega funciones en el Gerente Mun¡cipal, y estando a las cons¡derac¡ones sxpuestas y a las facultades c¡nferidas por la
Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades - Ley No 27972, asl como el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el Manual de
Organizac¡ón y Funciones (MOF), ambos ¡nstrumentos de la Mun¡cipalidad Distritalde Cerro Colorado:

SE RESUELVE:

ART|CULO PR|MERO.- APROBAR, ta Amptiac¡ón Presupuestal Excepc¡onal N'02 de Ia IOARR "CONSTRUCCIÓN DE
EDIFICACIÓN DE COMTSARIA; ADOUISIC¡ÓN DE MOBILIARIO OE AMBIENTES COMPLEMENTARIOS; EN EL (LA) COMISARIA
DE LA LIBERTAD EN LA LOCALIDAD LA LIBERTAD, DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA DE AREQUIPA,
DEPARTAMENTO DE AREQUIPA", por el monto de S/ 12,208.41 (doce mil dosc¡entos ocho con 4l /100 soles) que equ¡vale al 4.08%
del monto del costo d¡recto del expediente de obra aprobado.

ARTICULO SEGUNDO.- DETERMINAR, que el monto presupuestal aclualizado de la menc¡onada IOARR, es por la suma
ascendente a S/ 387,948.15 (tresc¡entos ochenta y siete mil novecientos cuarenta y ocho con 15/100 soles), y que el porcentaje de
inc¡d€nc¡a total acumulada a la fecha ss de 22.04% del monto del co3to directo del expediente de obra aprobado, ds acuerdo al

s¡guiente detallel

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR, a te Gcrencia dr Obras Públicas e Infraestruclura, disponga el r€gistro en el ganco de
Invers¡ones, ten¡endo como monto d€l Presupuesto Ac{usl¡zado de la IOARR la suma de S/ 387,948.15 (tresc¡entos ochenta y s¡ete

mil novecientos cuarenta y ocho con 15/100 soles).

ARTTCULO CUARTO.- ENCARGAR, al As¡stente d€ Garrnc¡a Mun¡c¡pal cumpla con notificar y arch¡var la presente resolución

conforme a ley.

ARTICULO QUINTO,- EI{CARGAR, a la Of¡cina d6 Tecnologías de la Infomación la publicación de la presente Resolución en el

Podal Instituqionalde la Pág¡naWbb de h Munic¡p¡lidad Distrital d€ Csrro Colorado.

ARTICULO SEXTO.. DEJAR SI EFECfO, cuahuior aclo edministratlvo municipal que contravenga la present€ d€cisión.

REG'S'RESE, Y ARCHíVESE.
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Y
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TOTAL II\WERSION I%) I'E INCII'ENCIA
PPTO. EXPEDIENTE TECNICO IOARR APROBADO S/ 321.974.25

PPTO. MODITICADO POR ADICIONAL N" OI Y DEDUCTIVO N" OI s/ 40,46't.l 13.52

PPTO. AMPLIACION PRESUPUESTAL EXCEPCIONAL N" OI S/ r3,2S8.38 4.44

PPTO AMPLIAC¡ON PRESUPUESTAL EXCEPCIONAL N" 02 s/ 12,208.41 4.06

PFTO. EXP. TECNICO IOARB ACTUALIZAPO' 38794E.15 Tot¡f ¡cumul¡do I 22.01

tooos Somos
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